
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSVALDERMUR S.A., CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECIOCHO. - 

En Quito, hoy día lunes 23 de abril de 2018 a las 11:00, en el local donde funcionan las oficinas de la 

compañía, ubicada en la Calle G, lote 126 en la Ciudadela 23 de Mayo, con la concurrencia de los 

accionistas: Sr. Jorge Fernando Albuja Ruiz, Sr. Ayala Tatés Adrián Erasmo, y el Sr. Morocho 

Zurita Édison Daniel, quienes representan el 99,88% del capital pagado de la compañía, se 

constituye la presente Junta General Ordinaria de Accionistas, con el carácter de universal, con el fin 

de deliberar los siguientes puntos: 1) informe de la Gerencia General correspondiente al ejercicio 

económico de 2017; 2) Informe del comisario correspondiente al ejercicio económico de 2017; 

3) Aprobación de los Estados Financieros, Cuenta de Resultados y su destino; y, 4) Nombramiento 

de Comisario para el ejercicio 2017.- Preside la Junta el titular, señor Adrián Ayala y actúa de 

Secretario el suscrito Gerente General, Señor Jorge Albuja.- Antes de instalarse la Junta, se forma 

la lista de concurrentes con el número de acciones que tienen en representación y el número de 

votos que les corresponde, elaborada esta lista se comprueba la asistencia de todo el capital 

pagado de la compañía, documento que firmado por el Presidente y Secretario se manda agregar 

al Expediente de Acta junto con los documentos que acreditan la representación de los accionistas.- 

Instalada la Junta, el señor Presidente pone a consideración de los accionistas los dos primeros 

puntos del orden del día, procediéndose a la lectura de los informes de: Gerente General y 

Comisario, los mismos que son aprobados por unanimidad por los Señores accionistas.- Se procede 

a conocer el tercer punto del orden del día correspondiente a los Estados Financieros, Cuenta 

de Resultados y su destino.- Luego de varias deliberaciones de los señores accionistas, la junta por 

unanimidad resuelve aprobar el Balance General, Estados de Resultados de la compañía por el 

ejercicio económico comprendido entre el 1ero. De enero al 31 de diciembre del 2017, la Junta por 

unanimidad resuelve que las pérdidas que arroja el ejercicio económico del 2017, debitar de las 

utilidades de ejercicios anteriores, apropiaciones de Ley. Se procede a conocer el cuarto punto del 

orden del día y resuelve por unanimidad reelegir para el cargo de Comisario por el periodo de un 

año, para el cargo de Comisario de la Compañía para el ejercicio económico 2017, a la Ingeniera 

Iveth Galarza.- La Junta dispone que los documentos conocidos en esta reunión se agregue al 

Expediente del Acta.- Sin haber más que tratar se levanta la sesión a las 13:00 concediéndose 

treinta minutos para redactar el Acta.- se reinstala la sesión a las 13:30, se da lectura a esta Acta y 

aprobada por los asistentes, con lo que concluye la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

Transvaldermur S.A., siendo las 14:45. 
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